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BSCRITURA DE CONSTITUCION UB LA SOCIEDAD ANOMIMA "EMPRESA BLSEC=-

YRICA AMBATO S.A. "»- CUANTÍA Sí 97.070.000,00

EERERRREER

“En la ciudad de Ambato, hoy, día miércoles, veinte y nueve de
1 K

Abril de mil novecientos cincuenta y nueve; ante mí, Segundo -
aA

José Villalba, Notario Público de este Cantón y los testigos -

señores Leonidas Corral, Rafael López y Aquilino Sancho, de es-

te vecindario, mayores de edad e idóneos, comparecen: por una

parte, los señores doctores Ruperto Camacho Mejía y Luis Fran-

cisco Molina Campana, en su caracter de Alcalde y Procurador -

Síndico de la Ilustre Municipalidad de Ambato, según lo acre -

ditan con los nombramientos que se agregan y por otra parte,-

  

 

FLO, Los señores Doctor Germánico Holguín Cobo e Ingeniero Carlos -

Padilla, en su calidad de Presidente y Gerente de la Honorable

A Junta de Reconstrucción de Tungurahua, según lo Comprueban,  así mismo, con los documentos habilitantes que se agregan; to- dos los comparecientes son casados, mayores de edad, demiéilia-

dos en esta Ciudad, capaces según la Ley, a quienes como a jos

testigos de conocerles, doy £6; y me presentan una minuta para

que sea elevada a escritura pública,la misma que es del tenor -

literal siguiente:-"Señor Notario:-En su Registro de Escrituras

Péblicas de Mayor Cuantía,sírvase extender una que digas3-Doctor

Ruperto Camacho Mejía, Alcalde de San Juan Bautista de Ambato y

Doctor Luis Francisco Molina Campana, Procurador Síndico Munici

pal, a nombre y:en representación de la Ilustre Municipalidad -

de Ambato, por una parte y doctor Germánico Holguín Cobo e in-

geniero Carlos Padilla, Presidente y Gerente, respectivamente, -

de la Honorable Junta de Reconstrucción de Tungurahua, por -
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otra, a nombre y en representación de dicha Bntidad; todos -

debidamente autorizades por las Instituciones a las que re -

presentan. La Municipalidad de Ambato, en ejercicio de la au-

tonomía y en uso de la facultad concedida por Decreto Legisla-

tivo constante en el Registro Oficial nómero seiscientos nove

ta, de trece de Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,

y la Honorable Junta de Reconstrucción de Tungurahua, autori-

zada por el Directorio, tal cono consta de los documentos ha-

bilitantes que se agregan, que incluyen los nombramientos y -

actas de posesión de los comparecientes, convienen en consti- 0

tuír una Compañía Anónima, Civil y Mercantil, de conformidad

con las siguientes estipulaciones:-» CLAUSULA PRIMERA, - La Com

pañía Anónima, Civil y Mercantil, materia de este contrato,se

denominará "Empresa Eléctrica Ambato S.A." y se regirá por los

siguientes Estatutos: -CAPITULO PRIMERO. - ARTICULO PRIMBRO.-Se

constituye la Sociedad Anónima, Civil y Merdantil que se deno-

/Ambe to
minará' "Empresa Eléctrica/S.A.".- ARTICULO SEGUNDO .- Las fi-

nalidades de la Sociedad Anónima "Empresa Biéctrica Ambato So.

A,",son las de servicio público, desarrollo de la industria y

comercio, así como la realización técnica, económica y finan-

ciera de la Empresa Eléctrica, para beneficie social y comer=

cial de la Ciudad de Ambato y del Cantén,- ARTICULO TERCERO. -

La"Empresa Eléctrica Ambato S.A. ", de manera urgente, dedicará

sus actividades a la adquisición de Equipos Elfectricos, a la

construcción de una nueva reá de distribución eléctrica para:

el Cantón Ambato, en especial a base de los estudios resliza-

dos por la firma Norteamericana "Rader And Associated”, a la

continuación de los trabajos de la Planta Eléctrica de "La -
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Península”, ejecución de un plan integral de eleciurificación -

de la Provincia de Tungurahua y a la explotación de los servi-

cios correspondientes.- ARTICULO CUARTO .- Bl domicilio de la

'Empresa Eléctrica Ambato S.A.", es la ciudad de Ambato y la du-

ración de esta Empresa será de cincuenta años, contados desde

la fecha en la que la Empresa quede legalmente constitulda, ma-

diante la escritura inscrita en el Registro Mercanti1 de la -

Ciudad de Ambato.- CAPITULO -2GUNDO.- ARTICULO QUINTO, - B1 Ca-

pital Social de la "Empresa Eléctrica Ambato S.A.”, es de NOQ-

VENTA Y SIFTO MILLONES SETUNTA MIL SUCES, representados por nue

ve mil setecientas siete ecriones, de diez mil sucres cada una

de ellas, ste capirfal será suscrito por los promotores que son

 

  
l A llustro Municipio de Ambato y la Honorable Junta de Recons-

trucción de Tungurañua, correspondiendo al Municipio, SESENTAdrá
y
e  Ce

LAS y curro MILLONUS SETEN ZA MIL SULRES, representados ¿or seis -

: mál cuatrocientas siete acciones, y a la Honorable Junta de Rá-

construcción, treinta y tres milloyes de sucres, representados

por tres mil trescientas acciones. Bste Capital Social será a-

portado en la siguiente forma; El kunicipio «de ámbato entregará

a la Sociedud, previo el avalúo y demás formalidades legales¿-

los bienes muebles e inmuebles que constituyen +] patrimonio -

de la Empresa Eléctrica Municipal.- La Junta de Reconstrucción

entre¿ará, medianto el respectívo Fideicomiso en el Banco Cen-

tral del icuador, los fondos provenientes de los impuestos que

-le pertenecen, creados ¡por Pecreto Legisiativo de trece de Sep-

tiembre de mil novecientos cuarenta y nuove, promulgsdo. en ke-

-giístro Oficial número trescientos diecinueve de Septiembre del

mismo año. - La Junta de Reconstrucción, adernmás, se compromete

   



a entregar con el producto de tales impuestos la cantidad anual

mínima de dos milliones de sucres, por manera que, si dicho pro-

ducto no aleanzare a cubrir esta cantidad, la Junta se compro-

mete a consgnar, de inmediato la diferencia.- ARTÍCULO SEXTO, -

La suscripción y entrega se comprueba ¿or la declaración hecha

por los Promotores én el presente Estatuto y las escrituras -

respectivas.- ARTICULO SEPTGS. Las accioncos son nominatives

y estarán sutoriízades por el Presidente y uesrente de la Empre-

sa, siendo el valor de cada una de ellas de diéz mil sucres,-

Bste mismo carácter y reguisitos que se exigen tendrán las Ac-

«ciones que se emitiesen posteriormente en los sucasivos aumen-

tos del Capital, cuya numeración se realizará en orden ascen-

dente, sin posibilidad de repetición numérica, aunque aumente

el Capital Social.- ARTICULO OCTAWO,- Los socios recibirán de

la Empresa certificados provisionales de las acciones, en Los

cuales conste el número de las suscritas, forme y plazo csti-

pulado para el pago y cuando el valor de las acciones sea Íu-

tegramente abonado, le serán entregados los títulos definiti-

vos de las Acciones correpondientes y, císo contrario, se.apli-

cará lo prescrito en la disposición conteaida en el Artículo -

trescientos veinte del Código de Comercic.- ARTICULO NOVENO, -

La propiedad “e las Acciones se probará por la inscripción én

los Lábros de la Empresa y en la forma que se establece enel

Artículo trescientos diecisiute del vódigo de Comercio y $us

Reformas. ARTICINO DECIMO.- Los socios pueden enajenar 6us -

Acciones a favor de terceras personas. En cuanto a esto $0. se-

guirón las siguientes reglas: a) El Ilustre Municipio de Amba-

to podrá enajenar las acciones que suscribe actualmente o las
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que adquiera en lo futuro, con la más amplia libertad, sin ne-

cesidad de aprobación previa de la Junta de Reconstrucción de

Tungurahua;b)-La Junta d% Reconstrucción de Tungurahua podrá e-

najenar con la misma liíbertsd y sin necesidad de consulta y a-

probación previa del Xlustre Municipio de Ambato, sus acciones

hasta por un total de siéte milliones de sucres de capital sus-

crito;c)-La Junta de Reconstrucción de Tungurahua tranemitirá

sus derechos sobre el resto de las Acciones que suscribe a fa-

vor del llustre Municipio-de Ambato, pudiendo reservarse en pro

piedad después de haber enajenado las Acciones por un valor de

siete nillones de sucres, a que se refiere el inciso anterior y

de haber transmitido «sus derechos sobre otras ai Zllustre Mual-

AN cipio de Ambato, una cantidad de Acciones que no exceda del -AN
» +

A

¡velate por ciento del total de las que suscribe;d)-5Bste veínte

por ciento podrá ser enajenado por la Junta con entera libertad,

sán necesidad de consulta o de aprobación previa del llustre -

Municipio de Ambato.,- ARTICULO DECIMO PRIMERO, - Las pérdidas o

deterioros de títulos de acciones serán comunicados al Gerente

de la Empresa, en forma escrita, quien dispondrá de la anula -

ción de dichos títulos y el otorgamíento de los respectivos du

plicados, siempre que no se presente reclamo u oposición de ter

ceros, dentro del término de veánte días, contados desde el úl

timo de los tres avisos que se publicarán «el respecto en uno de

los Diarios de mayor circulación en la ciudad de Ambrto, median

te vocho días de intervalo entre cada publicación. Bi Gerente -

autorizará con su firma, en el Libro de Acciones de la Compañía

y Uejará constancia de haber cumplido estas formalídades y man-

daráque se archiveel título deteriorado, si este fuere del -
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caso. Los gastos que se ocasionenpara el otorgamiento de du-

plicados serán de cargo del propietario de las Acciones, así.

como toda otra clase de indemnizaciones por perjuicios que su-

friere la Empresa. - ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Los Accioniantas

son responsables hasta por el monto de sus acciones por: los ne-

gocios de laCompañía y en la proporción e dicho monto parti-

ciparán en las ganancias o páúrdidas.- CAPITULO TERCERO, — . ORGA=

NIZACION Y ADMINISTRACION, - ARTIEULO DECIMO TERCGRO.- La "Em-

presas Bléctrica Ambato S.A.,"”, para el curnmplámiento de sus fun-

ciones, contará con los sáíguientes Organismos: a)- Junta Gene-

ral de Accionistas; b)-B1 Diroctorio;c)-La Presidencia;d) La

Gerencia;8)-La Auditoría; £)-La Dirección Técnice;g)-Los Comi--

sarios Revisores.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, -ARTICU-

LO DECIMO CUARTO. - La Junta General de Accionistas es la máxi-

ma autoridad de la Empresa, por lo que las decisiones que tome,

de conformidad con las Leyes y los presentes Estatutos, obligan

a todos los accionistas. Las résoluciones tomadas por este Or-

ganiesmo, pueden modificarse o derogarse por otra resolución a-

doptada por la Junta General de Accionistas. - ARTICULO DECIMO

QUINTO. -— La Junta General de Accionistas en forma ordinaría se

reunirá en los primeros días de cada semestres La Junta General

de Accionistas, en forma extraordinaria, tendrá lugar cuando -

fuere convocada por el Presidente o Gerente de la Compañía o a

pedido de cualquiera de los Accionistas que representen no me-

nos del diez por ciento del capital social de la Empresa. Las

convocatorias se harén con ocho días de anticipación, por lo

menos, a la fecha designada ¡re la sesión. y se las publicará

en uno de los Diarios que se editan: en la ciudad de Ambato, ¿in-
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dícando lugar, día y hora, así como los S6UBtOS € Ser tratados

y el carácter de la sesión.- ARTICULO DECIMO SEXTO. - Las sesio- p

nes, Ordinarias y extraordinarias que la Junta General de Accio-

nistas deberá llevar a cabo, ee realizarán con la concurrencia

de los Socios que represente por lo menos el setenta y cinco -

por ciento del capítal suscrito por la Compañía.- Sá por falta

de quorum no tuviere lugsr la séuión, se repetirá la convocato-

ria en el plazo máximo de ocho días, en la forma prescrita en

el artículo anterior, expresándose que es segunda convocatoría

y que, por tanto, la sesión se realizará cualquiera que fuere

el valor del capital social representado en la Junta por Apode-

rado. Si el poder se coifiore a uno de los Socios, bastará que   
Ho, conste en una carta. Los Administradores de la Empresa no podrán

%.

+ve

É ? per apoderados de los Accionistas.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -
+

E

AviLas resoluciones de la Junta General ¿e Accionistas se tomarán

a ca

k
7ñ

 
por la mayoría de votos. Se entenderá ¡or mayoría de votos el e

setenta y cinco por ciento del valor de las Acciones nepresenta- das en la sesión.- Los Accionistas tendrán derecho a un voto -

por cada acción. Si por falta de la mayoría de que trata el in-

cieso primero de este Artículo, no pudiere resolverse este asun- | to en. una. primera sezi:óóni: de la Junta, ésta quedará automática-

mente convocada para una nueva sesión que ee verificará dentro

de los tres días híbiles siguientes y si en esta segunda reunión

tampoco se alcanzare una decisión con la mayoría referida, el a-

eunto será sometido a un Tribunal de Arbitraje inteprado por el

Presidente de la llonorable Corte Superior del Vistrito, Uresi-

dente de la Sociedad ie Contadores o su Delegado, y VWresidente

del Directorio del Banco Provincial de Tungurahua; presidirá -

 



este Tribunal ¿de Arbitraje el prámero de los nombrados.- £l -

Tribunal de Arbitraje, en su decisión, no podrá qpartarse del

punto controvertido y no podrí sino aceptar una de les tesis

materia de la discusión én la Junta General,- El fallo será o-

bligatorío para los Accionistas y no admitirá apelación. - ARTI-

CULO DECIMO OCTAVO, - Las sesicnes de la Junta General serán -

presididas ¡or el Presidente de la Empresa y a falta de éste

por el accionista designado por el voto del cincuenta por cien-

to más cualquier fracción, de las acciones concurrentes a la -

Junta. - Actuará como Secretario, el SecreturiofAábogado de la -

Empresa o un Secretario ad-hoc aparte de aquel.- ARTICULO DECIMO

ROVENO.,- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas :

a) Blegir al Presidente provisional para las primeras Juntas,

los Directores, Gerente y comisarios Revisores;b)]-Reformar los

Estatutos; c)- Conocer y aprob:ur el Balance General Anual, así

como el informe anual del Gerente, El Balance deberá tener el

Informe previo de los Comisarios Revisores en la forma estable-

cida en el Código de Comercio; 4) Determinar la cantidad que a-

nualmente se deducirá de las utílidades para fórmar un Fondo

de Reserva: el porcentaje deducible cada año para la finalidad

indicada, no será menor del cinco por ciento de las ttilidades

y el Fondo de Reserva se fija en la cantidad de cánco millones

de sucres;e)-áprobor la distribución de las utilidddes y amor-

tización, según el plan que presente el Directorio;f) Determi-

nar plan de actividades ¿e la Trapresa y rósolver acerca de los

contratos de cualquier clase que fueren, siempre que su cuan-

tía excediere de cincuenta mil sucres;j3g) Conocer y resolver los

asuntos que los accionistas, el Directorio, el Presidente y el
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Gerente someñan a su consideración;h)-Ampliar y restringir el

plazo de duración de la Compañía y resolver su liquidación; 14)

Disponer el aumento del Capital Social y la forma de pago y ad-

quisición de las nuevas acciones;3j)- Aprobar el Presupuesto A-

nual de la Empresa y hacer las recomendaciones que estime con-

veniente, par. que las considere al Directorio; k)-Resolver los

asuntos que interesen a la Emprosa y que no están atribuídos a

otros Organismos de la Misma, sujetándose a lo que disponen las

Leyes y estos Estatutos;1)-Autorizar las operaciones relaciona-

das con la compraventa o hipotecas de bienes raíces.- BL DIREC-

TORIO. - ARTICULO VIGEHSIMO.- 11 Virectorio de la Empresa estará

integrado por: Cinco Miembros que durarán dos años en sus fun-

AS uno en representación de la fMonorable Juntas de Reconetrucción -
A

de Tungurahua, uno que será degido libremente por la Junta Gene-

ral; pero este Director será un miembro dal Directorio de la Cá-

mara de Industrias del ¿ungurahua.- Para los efectos de la elec-

ción, las Instituciones que debem ser representadas enviarán -

terna en las cuales consten los candidatos principales y suplen-

tes. Bl Virectorio, por mayoría numérica de votos, designará de

entre sus Miembros un Presidente que lo será tambión de las Jun-

tas Generales de Accionistas y su Vicepresidente que puede reen-

piazar al Prosidente en caso de falta.Los Miembrosdel Directo-

rio pueden. ser o no Socios de la Empresa o empleados de las. En-

tidades Accionistas. ARTICULO VIGESIRO PRIMURO.- UL Directorio

sesionará cada quínce días por lo menos o con la frecuencia con

que sea convocada por el Presidente, Gerente o a pedido de dos

 
 

 

 



de sus Miembros. HabrÉá quorum con la concurrencia de tres de los

Miembros que integren el Directorio.- Las sesionos serán dirigi-

des por el Presidente y, on su felta, por el Vicepresidente o

uno de los Kiembros del birectorio, elegióo por los concurren-

tes.- ARTICULO VIGESIMO CEGUNDO .- Son deberes y atribuciones -

del Virectorio:s) Sesionar por le menos una vez cada quincena;

b)-Formular y someter a consideración de la Junta General de Ac-

cionistas el pian financiero general de la Impresa, que deberá

comprender, audenmás, la icrma de dístribución de las útilidades

obtenidas durante el año anterior y las amortizaciones ce maqui-

naria, etcótera, de acuerdo con los Informes y estudios técnicos;

c)-Conocer y aprobar el Presupu-sto anual de la Empresa y some

terlo a cotocimiento y aprobación úe la Junta General Ordinaria;

d)-Resolver gpecerca de los contratos; e)- Nombrar y remover al -

Director Técnico y a los Jefes Ce los Departamentos Administra-

tivos de la Bnapresa y solicitar a la Junta General la remoción

del iuditor y lierente, si fuero necesariozf)-dictar los Regla-

mentos necesrios para la buena marcha de la Erpresá, de sus e-

partamentos y Oficinas;g)-Crear Jos Departamento Administrativos

y Técnicos y las Oficinas que beau convenientes, de acuerdo con

las necesidades;h)-Dispoljer ¡a fiscalización periódica úe la m-

presa.- DE La PRESIDENCIA. ARTICULO VIQESIMBO TEACORO.- 31 Presi-

TEGAe
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dento,.28,.21 Representante legal de la Empres, quien tiene los -
A An sx

siguientes deberes y atribuciones:- a)-Presíd:icv las sesionesde

la Junta General de jecionistas y del directorio;b) lénvocar y

dirigir las sesiones del Directorio;c) Firmar loz Actasy Acuer-

dos y Resciuciones del Virectorio, cumplir y hacer cumplir las

resoluciones, tanto de la Junta General, como del Directorio; d)
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Suscribir toda dase de contratos, con autorización del Directo-

río y aceptar, juntamente con el Gerente, letras de cambio, pa-

garés, etcétera, que obliguen a la “ociedad;¡e)-Supervigilar to-

das lay actividades de la Empresa, velando por la correcta mar-

cha de la mismazf)-Autorizar todas las Órdenes ¿e pago relacio-

nadas con el movimiento económico de la ¡hipreea; g)-En general,

dar cumplimiento a tudos los deberes y atribuciones que le im-

pone las Leyes y los presentes Estatutos;h)-Reemplazar ul Geren-

te en caso de falta o renuncia. ARTICULO Vigk£lmo CUARTO. - Por

falta o ausencia del Presidente, Oo cuando estuviere reemplazan-

do al Gerente, hará las veces ¿e Presidente. su respectivo Suplen-

te y, por falta de éeteel “ireegtor designado pur el Virectorio,

¿o que. ol interveuír se denominará irector Encargado de la Pregsi-
a¿A

y

 ¡Gencia.- DEL GU PRI. ARTICULO VIGES¿iMO QUINTO, - El Gerente se-
aE

divá desiguado ¡or la Junta General de Accionistas, durará.en $us
a

funciones dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para

eer Gerente se requiere ser Ecuatoriano de nacimiento ytuaer

experiencia en adminietar negocios O industrias.- No podrá reem-

plazar el cargo de Gerente la persona que see á4ccionista de. la

impresa, o pariente de los Miembros uel Virectorío, dentro del

cuarto grado de consanguinidad y segundo de alinidad.- ARTÍCULO

VIGOSIMO SEXI0.- Tendrá los siguientes deberes y atribuciones:
e

a) Elaborará la Troforma Tresujucstaria (jeneral Anual y loe Pre-

supuestos Especiales, que presentará e consideración del Diree-

torio;b%- Preperará los proyectos y Reglamentos necesurios para

ol funcionamiento de c.da una de las dependescias de la impresa;

c)-Defender los cerechos e intereses de la Empresa, tomando las

medidas preventivas que fueren necesorias;d)-Vigilar que las -
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recaudaciones se hagen de acuerdo con lus Leyes, Ordenanzas y

Regiamentaciones y establecer las responsabilidades contra los

empleados en caso dedescuido, negligencia, malversación ve fon-

dos, etcótera;8)- Inspeccionar y controlar los trabajos que -

realice la imyresa¡f)Ejecutar los acuerdos y resoluciones de

la Junta ceneral y del Virectorio;g2)-Nombrar y remover a los

trabajadores € la Empresa;h)-Cestionar enpréstitos internos y

exterzo6, sometióndose a las disposiciones de estos Estatutos,

en.lo concerniente a ¿a formulización y otorgemiento de los -

respectivos contratos;l)-atender todo io reldácionado con el —

pago de sueldos y salarios;3j)-laborar el informe Anual de las

actividades de la impresa y someterlo a consideración e) Dái-

rectorio y la Juñta Genereli de Accionistarjkx)]-"resertar con la

debida oportunidad el lalance veneral Anual a coúovocimienteo del

Directorio y de los Comisurios Revisores, antes de elevarlo

a consideración de la Junta General Ordinaria;z1)-Controlar la

Contabilidad y cuidar que ésta vea llevada al día; 11)- Vigilar

A
A

qué se hagan las regGaeudaciones, pugzos, servicios de intereses

amortizaciones, etcétera, con eficacia y oportunidad¿m)-Ren-

dir una cauCión suficiente, a satisfacción de la Junta de Ac-

cionisteas .- ARTÍCULO VIGRSIMO CRYTIMO, - Son deberes y atrí-

buciones del áuditor Genseral:2) Controlar y fiscalizar todo

el movimiento económico de la "mupresgb)-Revísar que todos los

comprobantes € ingroso y eszreso de dineru, materiales y equi-

por, vefificando las operaciones numéricas que retén lesaliza

dos con las firmas ¿del interesado, del Presidente y fierento y

más funcionarios correspondientes, poniendo finalmente el "Es

Conforme";c)-Aplicar cada comprobante a la Vartida respectiva
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del Presupuesto ; d) Exigir que tanto la Tesorería como la Bo-

dega, pasen estados mensuales de sue respectivos movimientos;

e) Dar inmediato aviso al Vivectorio parasu incremento cuando

una partida del Presupuesto se halle agotada, para que se toma

las resoluciones que sean del caso; f)-Chequear y revisar el -

estado de Bodega, por lo menos cada treinta días;g)-Contabili-

zar, debidamente legalizados los comprobantes de adquisición de

vehículos, herramientas, muebles y enscres, etcótera, que in-

crementen el patrimonio de la Empresa;¿h)-Controlar que ningón

movimiento de carácter económico se haga sín previo conocimien

to de la Auditoría, a fin de que la fiscalización sen integrál;

i)-Añistir a las sestones del Directorio, para atender cual -

quier consulta de sus Miembros;3j)- El Auditor será, necesaria-

ménte, un “ontador Titulado y caucionado.- DBL [DIRECTOR TECNI-

CO.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El “irector Técnico será, de -

preferencia, un Ingeniero especializado on electricidad, con -

práctica de por lé menos cinco años; deberá reunir las condi -

ciones que se exigen para el Gerente, en cuanto ello fuere po-

sible y tendrá á su cargota) La dirección y administración téc

náca de la Emprosajb)-La buena conservación y perfecto funcio-

namiento de las máquinas e instalaciones para el eficiente ser-

vício de luz y fuerza eléctrica; c)-La realización de los es -

tudios que demanden las obras de las Plantas y, por eonsiguiens

te, la presentación de.Informes, planos, proyectos, especifica-

ciones y presupuestos;d)- Dirigir y vigilar los trabajos de -

las Plantas e instalaciones en el aspecto técnico, bien se rea-

licen por Contratistes o por administración directaz e)-Verifi-

car los Estudios y Cálculos necesarios para la fijación de ta-

 



rifas, con criterio económico; f)-Formular 'los proyectos de Re-

glamentos Técnicos;g)-Adiestrar al personal de Empleados y o-

breros que debenentenderse en el mañejo de las máquinas, ine-

talaciones de redes, conexiones, etcétera; h)-Fiscalizar téc-

náca y económicamente todas las obras dadas ¡,or contratoj4)-

Controlar que todos los materiales que se inviertan ex los tra-

bajos por cuenta de ja Empresa sean de la calídad requerida y

que se empleen conforme las normas técnicas; 3)-Informar perió-

dicamente al Directorio sobre el desempeño de sus actividades,

del progreso de las obras, el estado de las Plantas y de las

instalaciones y de cualquier novedad observada.- DE LOS COMISA-

RÍOS REVISORBS.p ARTICULO VIGBSIMO NOVER0O.- Los Comisarios Re-

visores Principales o los Suplentes, Cuando reemplacen a aque-

llos, tendrán las atribuciones que determina el Código de Co-

mercio.- Lus suplentes actuarán a falta o ausencia de los prin-

cipales y cuando hayan sido Jlamados por el fierente de la Empre

382, durando en sus funciones un año y pudiendo ser reelegidos.-

Cuando actúen los Comisarios “uplentes lo harán sin perguício >

de Lo dispuesto en el artículo trescientos seis del Código de

Comercio, para la actuación de los Comisarios Revisores Suplen-

tes.- ARTÍCULO TRIGESIMO.- En todo lo que no estuviera deter-

minado en los presentes Detatutos, la Empresa se regirá por las

Leyes ¡rescritas en el Código de Comercío vigente, así como en

las del Código Civil.-CLAUSULA SEGUNDA.- Son Promotores de la

Compañía, la Ilustre Municipalidad de Ambato, representada por

sus Personeros, Alczlde de San Juan BDaustista de Ambato y Pro-

curador Síndico Municipal y la Honorable Junta de Reconstruec-

ción de Tungurahua, representada por su Presidente y úerente.-
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CLAUSULA TERCERA. - La Ilustre Municipalidad de Ambato aporta

la dantádad de sesenta y duatro millones setenta mil sucres, en

la siguiente forma: a)-Enmaquinarias, implementos, bienes raí-

ces, vehículos, muebles, aparátos, herramientas y mercaderías -

correspondientes a la actual impresa Bléctrica Municipal, según

inventario y avalúo practicado por los peritos señorea ingenie-

ro Carlos Padilla, José Garcés Naranjo y Migyel A.Sánchez, y a-

probado por la Junta General de Accionistas, con sujecióna las

disposiciones contenidas en los artículos doscientos noventa y

cuatro y doscientos noventa y nueve del Código de Comercio, tal

como lo demuestran las actas de las Juntas de Accionistas, que

tambión se agregan;y,D)-En dinero efectivo que pagará en diyi-
Aro

ESce mo

dendós de dos millones de sucres anuales, en quince años, dine-
| von >7d ¿pot

> ro que el Concejo Municipal debe recaudar de los impuestos que

tiene asignados para obras de electrificación, mediante Decreto

de veintidos de Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, pu-

blicado enelRegistro Oficial nómero cincuenta y uno, de pri-

_mero de Agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro .  *a Hono-

rablo Junta de Reconstrucción de Tungurahua aporta treinta y. »-

tros millones de sucres, correspondientesa.tres mál trescientas
A
 

acciones dea diez míl sucres cadauna, que están, totalmente. -
 

suscritas y pagaderas en la siguiente forma: a)-Los tresmillo-
A

 

nee de sucres que entregará en Caja, a razón de quinientos mil
ee

sucres mensuales, tan pronto comoprincipien los trabujos en e
e a

que la Empresa debe emprender para la instalación de una. nueva

red de distribución de fuerza eléctrica enla ciudad de Ambato;

b)-ELl resto, o sean los treinta millones de sucres, en dividen-
AAAri :

 

dos pagaderos a razón de dos millones anuales, en quince años, '

   



debiendo tales fondos ser tomedos de los Impuestos que pertene-

cen a la Junta y que fueron creados mediante Decreto Legislati-

vo, al que se refieren los Estatutos que se ¿incorporan a la es-

Critura y que la Bntidad mencionada entregerá mediante Fideico-

eS
miso en el Banco Central del ¡¡cuador. En consecuencia el capi-

tal de la bompañía íntegramente suscrito y parcialmente pagado,

asciende a la suma de NOVENTA Y S1IETS HILLONZS SETIN/A MiL SU-

ArgA

cres. -CLAUSULA CUARTA.-— En virtudde lo expuestoen Ls cláusu-

la antorior y a mayor abundarmiento, la Zlustre Municipalidad de

ámbato, debidamente autorizada por Decreto Legislativo constantó

en el Registro Oficial número seiscientos noventa, de trece de

Diciembre de nál novecientor cincuenta y ocho, al que se refie-

ren losOficios Ministeriales número mil veintiocho-M,, de diez

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y ochos y número tres-

cientos once-f., de veintiocho Jel presento mes de Abril que se

agregarán en la escritura, trausfiere a favor de la Compañía -

"Empresa Fléctrica A4mb:to S.ñ.”, la propied:d y posesión de to

das las instaleciones, maquinarias y bienes en general a que e

ee refiere la letra a) de la Cláusula Tercera de esta Minuta,

que constan del avalúo pericial que también queda mencionado,

cuyo informe impreso conservan los Promotores y áccionistas.-

Bl detalle de los inmuebles y aguas que se transfiere a la Com

pañía, es el siguientesaj)-La casa ¿de la Empresa Eléctrica,con

el sitio en que está construída, situado en la ciudad de Ámba-

to, dentro de los siguientes linderos: por el Norte, con el

Cuartel Militur y propiedades de los señores Alberto Jacno y

An,el S.Albén; al Sur, calle ” Doce de Noviembre "; al Este,

calle "Espejo"; y por el Oeste, calle "Mariano TIigliez",- Gate -
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predio fué adquirido en mayor axtensión, mediante adjudicación

hecha por el Supremo Gobierno, por Decreto Supremo número tres A

cientos dieciocho, de diez de Noviembre de mil novecientos vein

tisiete, habiendo construído el edificio la Ilustre Municipali-

dad de Ambato, con posterioridad;b)-1 terreno y construcciones

en que funciona la Planta Blióéctrica de "Miraflores", con todas

sus servidumbres, i nclusive el camino de acceso a dicha Planta

comprendido todo dentro de los siguientes linderos: -al Norte,

con el ríó Amb to; al Sur, con caminos de acceso y acequía de

los molinos "MiruPlores";al Beste, cón propiedad de los Hermanos

Cristianos y señor Hugo Lalama;.y al Oaste, con propiedad del

señor Alonso Albán Jaramillo,- Bi terreno fué adquirido en com-

pras sucesivas, que hoy forma un solo cuerpo, una parte al señor

Gustavo Ruiz Holguán, por escritura pública otorg:uda el cinco

de Junio demil novecientos diecisiote, ante el: Bscribano de-

Ambato, señor Tomás Elías Bravo, inscrita el diecinuevo de Abril

de mil novecientos veintitres, bajo los nómeros setecientos velin-

_tTácinco y setecientos veíntíbiie; y el otro lote, aíquirido por

compra a la Comunidad «e los Hermanos Cristianos de Ambato, me-

diante escritura píblica celebrada ante el Notario señor Félix

Angel Granja, el veintíseís de Agosto de mii novecientos cincuen-

ta y dos .- c).- El terreno y construcciones correspondientes

a las Obras Midríulicas de Río Verde, situados en la parroquia

Matriz del Cantón Baños, Provincia del Tungurahua, compuestode

dos lotes adquiridos, el uno, por compra al señor Enrique Monge,

por escritura pública que contiene la protocolización de una ac-

ta transaccional,realízada en juicio seguido por el Municipio,

para expropiución, escritura o protocolización celebrada en el

 
 



Regístro del Notario señor Segundo José Villalba, el veintiuno

de Diciembre de mál novecientos cuarenta y ocho, en Anbuito,ins-

cráta con ol número veintiseia, con fecha veinticincoe Enero

de mil novecientos cuarenta y nueve, y el otro, por dompra al

señor Harry Robinson, y a su mujer señora Clara Pérez de Ro -

binson, modiante escritura páblica otorgada el veínte de Dio.

cienmbre de rmál novecientos cuaren.áa y ocho, ante el Notario

del Cantón Ambeto, se:or Isaías Toro Puiz, inscrita el cuatro

de Enero de mil. novecientos cuarenta y nueve, con el námero u-

no, predios que se encuentran comprendidos dentro de los -si-

guientes linderos: el primero, que fiene la superficie de cán-

cuenta y dos mil trescientos noventa y cinco metros cuadrados,

setenta y cCiaco decímetros cuadrados: por el “orte, ecrretera

al Puyo; por el Sur, Río Verde; por el Este, “Lo Pastaza y, te-

freros de los consortes Nong¿e- Saranlego; y al Oeste, terrenos

de vanos ¡propietiurios; el seguado, comocuerpo cierto y dentro

de la cabida real: Eptre la acequía que couduce aguas hecia La

hacienda de propiedad del señorEnrique Non;e, el río Verde y

el £etero seco, ínciusive el islote que queda entre esto últi-

mo y el indicado Río, advirtiendo que la línea que forma la -

linderación del Veste mide ciento cincuenta metros hasta el -

punto de intersección en el lado Norte, donde forma un ángulo

recto de noventa grados se dirige hacia el ete, hasta el cen-

tro del Kío Verde para ceguir esa línea del centro de dicho río

aguas bajo, por el eurso del mismo río, haste el puente en el

límite del Sur; y por este lado Sur la dirección del camino -

hasta encontrarece con la iínea inícinl del liíndero Oeste.-d)

Un terreno, en parte del cual se hallan construídas las Obras
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de Bocatoma para el Canal de la Planta Hidroeléctrica de "La

Península”, que fué adquirido por compra a la Compañía "Indus

trial Algodonera", en fecha veintidos de Diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho , celebrada la escritura en la Notaría

del sezor Jorge Ruis Cobo, que se halla debidamente inscrita, -

comprendido €odo dentro de los siguientes linderos: por el Nor»

te, con propiedad de Tránsito Soria¿z por el Sur, con una peña

y que intercepta el camino que dá acceso a propiedades vecinas,

por el Este, con la línea recta, tan¿ente con la casa ¡pequeña

que es también materia de la venta y que divide la ylaya del

resto que le sobra a la Industrial Aligodonera; y por el Oeste,

con un muro de piedra que hacia el ¡uente de "El Socabón"”, Jin-

da con terreios de Tránsito Soria, siendo lá fecha de inserip-

ción Enero yeintiseis de mil novecientos cuarenta y nueve, con

el námero trescientos treinta , cuatro.- e) Las respectivas fa-

jas de terreno en que se hallanconstruídos los canales para

Conducár las aguas de las bocatomas existentes en el río Amba-

to, con los respectivos caminos que recorren junto a dichos ca-

nales, todo para el servicio de la Planta Eléctrica 4% "Miraflo-

res" en actual funcionamiento y elfuturo servicio de la planta

de"La Península” que. se halla en construcción. -f)-En general -

todos -los demás bienes inmuebles y todoslos caudales de agua

del río. Ambatoy del río Verde y sus afluentes, etcétera, adqui

ridos por la Municipalidad de Ambato y poseídos por ésta, tal

como fueron adquiridos y se han conservado hasta la fecha, aun-

que-no se det rmine expresamerte en esta escritura, sin limita-

ciones de hinguna clase, libres de gravámen y con el compromiso

de saneamientu.» Los Accionistas, de consuno aceptan la trans-

 AASAEAaaadora aAA E



ferencia de todos los bienes a que se refiere esta cléÍusula y

entran en posesión de ellos a nombre de la "ECompeñía Eléctri-

ea Ambeto Sociedad Anórima",- CLAUSULA QUINTA. - Los Accionis-

tas declaran que, en cumplimiento de io dispuesto cn el artí-

culo doscientos novenía y cinco del Código de Comercio, los -

comprobantes de suscripción de Acciones y las entregas en Caja

corresponden al siguiente detallez- LISTA DE SUSCRIPCIONE: 2-

La lustre Municipalidad de Ambato_sesenta y cuatro mil seten-
SAR

de tail A,narNA gen a SN* ASA PESAAAN

ta acciones de a diez mil sucres cada una,, por Los que entrega
ao BELO

 

UA ds 200 ehy1AAEaAnesa  
  

 

edCYMPA0E

en Caja treinta y cuatro millones.sete a mil sucres correspon-
$ Dai pomos ¡SEAIROORNrr

dientes a su aporte en bienes raíces, maquinarias, muebles y
NARA+CONra pe

AAA oirAN y
SANTA

enseres, debiendo pagar el resto, o sean los treinta millones

de sucres en la forma que se menciona en la Cláusula Tercera.-

La Junta de Reconstrucción, treinta y tres mil acciones de a

diez mil sucros cede una que verán pajades en la forma y pla-

zos expresados en la Llláusula Tercera.» ENTREGAS” BN CAJA. - La
ge,

Caja debe en esta fecha: a la IlustreMunicipalidad de Ambato,

por cuenta de sesenta y cuatro mil setenta acciones nomáinativas

dediez mil sucres cada unu que entrega en bienes propibs de nego-

-Cio: en que emprender£ la Sociedad, según avalto practicadoy

“aprobado legalmente, sesenta y cuatro millones setenta mil su-
Ma

a

cres.- Total de Caja: sesenta y cuatro millones setenta milsu-

cres.- CLAUSULA SUXTA.- La Compañía declara que el alumbrado

actual de la ciudad y sus derivaciones y los aumentos que ten-

gan que hacerse en lo sucesivo, por el crecimiento urbano serán

libres de eosto, o sea que el Municipio podrá proveer, libre-

mente a las necesidades de iluminación pública, sin pajar nada

porldicho servicio. Asimismo declarun los “ocios que las Tarifas
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se fijarán en forma tal que permitan a la Empresa tener Sufi-

cientes entradas para cubrir todos los gastos de operación,¿n-

Cluyendo el mantenimiento apropiado de los equipos e instalacio-

n05, cuotas de amortizaciones, descuentos por depreciación de

tales equipos e instalaciones, intereses, impuestos, pago de -

deudas que contrajera, con excepción del empréestito que se pro-

yecta obtener del Import and Export Eximbank, que debe ser pa-

gado «on fondos pertenecientes a la Junta de Reconstrucción,me-

diante Mideidcomiso que dicha Entidad hará en el BancoCentral

del Souador.Por fán la Empresa de aus entradas dejará un exce-

dente razonable para el figanciamiento de nuevas extensiones y

“para el pazo de dividendos a los '-ocios.-CLAUSULA SFIPTIMA.- Se

agregan los Oficios y Nombramientos que acreditan las calidades

á de -los Porsoneros de las Bntidades Asociadas y las autorizacio- 
   

 

nes correspondientes.- CLAUSULA OCTAVA,- LA "Empresa Eléctrica

Ambato Sociedad Anónima”, para el cumplimiento cabal de sus fi-

nes, solicitará ul Poder Legistativo ventajas especiales al am-

para del artículo doscientos ochenta y ocho. del Código de Co -

mercio sin perjuicio de ello, eu constitución actual se sujeta

on todo a las Leyes vigontes para esta clase de Compañíias-que-

dando en consecuencia, constituida la Sociedad en debida forma.-

CLAUSULA NOVENS.- El señor Doctor Germánico Holguín Cobo queda

facultado para, en asocio del señor Procurador Municipal, reali-

zar todos lose trámitos judiciales y extrajudícialea necesarios

para la constitución leyal de la *ompañla.- Hasta aquí la minu-

ta, la másma que queda elevada a escritura pública con toda eu

validez 1lo¡¿al, en la cual dos comparocientes se retifican, maná

festandoque los gustos que se ocasionaren por el otorgamiento

 



de esta escritura,son de cuenta de la Honorable Junta de Recona-

trucción de Tungurahua, Y leída que les fué, por mí, integramen-

te, esta escritura a los otorgantes, en presencia de logs testíi-

gos ya mencionados, de lo que también doy fe, aquellos la rati-

fican. y suscriben con éstos y conmigo; todo en unidad de acto.-

Los otorgantes me presentaron seus cCódulas Orientalistas y acre-

ditaron hab«r sufragado en las últimas eleccionos.- f) Dr. Ru—

perto Camacho M,,-Dr. LoF.Molána Csp” Ur. Geltolguín C..- Inge

Carlos A.Padilla.- Tgo. Leonidas Corral.-Tgo.K.López N..-Tg0. A-

quilino Sancho.-%1 Notario, Segundo JVilLalba,- "Ambato, a 29

de Abril de 1.959.- Copia certificada.- 1 suscrito Secretario

del 1, Municipio,por ordenSuperior, confiere copia certificada

del oficio * 6437, y cuyo tener es el siguiento:-"República del

Ecuador. - Municipalidad del Cantón Ambato.- Of,  6437.-Ambato,

a 20 de Abril de 1,959,- Señor Procurador Síndico Munícipal .-

Ciudad.- Bl XZlustre Concejo Cantonal, en sesión de 13 de Enero

del aio en curso, defiríendo a su pedido, por unanimidad resoal-

vió concedor, en forma expresa,. las siguientes autorágaciones:

A usted y al suscrito, como Personeros del Ayuntamiento,para a-

sietir a las sesionos de la Junta General de la Empresa Bléctri

ca Ambato S.áñs, cuyos Estatutos fueron aprobados y, por consá-

guiente para la suscripción de los mismos, así como para la es-

critura de constitución de la Empresa ymás documentos que ten-

gan relación con este Organiamo;Solicitar al H,Consejo Provin-

cial su dictámen correspondiente para que el Hunicipio pueda e-

najenar sus bienes consistentes en Plantas Rléc:ricas, instala-

ciones y más implementos del mismo servicio, como aporte del

Concejo Municipal P?"2 la formación de la Empresa Bléctrica -
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Ambato S.Asyy finalmente, pedir ta autorización Ministerial pa-

ra poder perfeccionar la indicada enejenación, previo el avalúo

respectivo, para establecer el aporte de la Municipalidad.-Res-

pecto de estos dos últimos puntos, me cumple manifestar a usted

que se obtuvo ya el dictámen fiuvorable del H.Consejo Provincial,

habiándose solicitado ya, con Ofáício N* 6236, de 3 del presenté,

la autorización al Ministerio de Municipalidades,.- Tan pronto -

reciba respuesta del señor Kinistro, me será grato participar a

Usted, para los fines del desempeño de su cargo.- Muy atentamen-

te.- £) Dr. Kuperto Camacho Mejía.- Alcalde Cantonal.-"La Pre-

1 sente es fiel y exsecta cojia de su original.- Certifico.- Bl -

Secreterio Municipal, José “omingo Sánchez".-COFIA CERTIFICADA. -
 

  Bl suscrito “Secretario Municipal, procede a conferir copia cer-

CM eificada del Oficio enviado por el aeñor Subsecretario de Muni-

DN cipalidades, y cuyo tenor es el siguiente:-"República del Ecua-

dor.-Míiínisterio de uobiernoy Oriente.- Ofc., N* 1023-M, -Quitos 
10 de Viciembre de 1,958.- Señor Alcalde Municipal del Cantón

 

Ambato.- Ambato.- Me cumple remitírlo, paralos fines consiguien

tes, coyiía legalizacla del Decreto Legislativo expedido el 30 de

Octubre del presente año, sancionado el 8 de los corrientes, en

virtud del cual se faculta a las Municipalidades de Esmeraldas

y ámbato para que puedan asociarse con otras instituciones Oo -

personas de Derecho Páblico o privado, a fin de que aporten: ca-

pítales y emprendan en obrus para el incremento de servicios de

luz y fuerza eléctrica.- De usted, muy atentamente.- Dios, Pa-

tria y Líbertad.- Por el Ministro, f) Lcdo. Vicente Burneo B.,-

Subsecretario de Municipalidades".-La Presente. es fiel y exacta

copia de su origínal.- Certifico.- Ambato, Abríl 19 de 1,959,-

AAAAAANAAINe

 



Bl Secretario Municipal, Josóá Domingo Sánchez".- "BI Congreso

de la Refública del Fcuador.- Gónsiderando: Que las Municipali-

dades de Esmeraldas y ámbato necesitan modernizar y ampliar los

servicios de liz y fuerza eléctrica; -(Que esto demanda cuantio-

508 recursos de que no disponen esas Municipalidades;-Que es -

indispensable para ello la asociación de capitales y la forma-

ción de empresas adecuadas, -Decrota=artículo 1? Facúltase a -

las Municipalidades de Hsmeraidas y Ambato para que puedan aso-

ciarse con otras Instituciones o personas de Derecho Público o

Privado, a fin de que aporten capitales y emprendan en obras

para el incremento de los servicios de luz y fuerza elóctrica.-

árt. 2%.-Las Municipalidades de Bsmeraldas y Ambato podrán con-

currir a la formación de las personas jurídicas que acuerden -

organizar con el aporte de sus rentas.- Árt, 3%,- Las Socieda-

des que se orgunizaren de acuerdo con el presente Decreto, que-

dan facultadas para contratar empréstitos internos o externos

para este objeto.- El Gobierno podrá garentizarlos observándo

las normas jurídicas vigentes,- árt, 4%- 1 ¿resente Decreto

entrará en vigencia desde su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del H.Congreso Nacional, en Quito,

a los treínta días del mes de Uctubre de mil novecientos cin-

cuenta y ocho.- £) Fo. 1Allinaguorth,Yicepresidente de la Repú-

blica, Presidente de la li.Cámara del Senado. - f)Amstín Febres

Cordero, Vicepresidente, Encarjado de la Presidencia de la H.

Cámareo de Vdiputados.- [) Dr. Oswaldo González 2. Secretario de

la H.Cámara del Senado.- £)br. Osualdo Arguello Jiménez, Secre-

tario de la ¡l¿Cámara de “iputados.- Palacio Nacional, en Cuito,

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho .- Eje-

 



   

 

=EGUNDO yu. VILLALBA
NOTARIO 52

BATA ECUADOR

-13-

Ccátese.- f) Cemilo Ponce Enráquez, Presidente Constitucional de

la República.-f) Dr. Carlos Pustamante Pérez, Ministro de Bobier

no.- Es copia.- Lodo. Vicente Burneo, Subsecretario de Municipa-

liídades".- COPIA CERTIFICADA. -" El suscrito Secretario Municipal

confiere copia certificada del Oficio N% 311-M,enviado por el-

señor Minístro de Municipalidades, y cuyo tenor es el siguien-

te: "República del 5Scuador.» Minieterio de “obierno y Oriente, -

No. 311-M..-Cuito, Abril 28 de 1,959,- Señor Alcalde Cantonalde

Aribato.- Anubato.- Mo refiera a sus Oficios Nos. 6236 y 6502, de

3 4 27 de Abrál respectivarnmente, en los cuales solicitubae la au-

torimción del Ministerio de Municipalidades para que el Munici-

pio de Ambato pueda aportar, mediante enajenación, determinados

bienes muebles e inmuebles para la constitución del capital so-

— ¡eialde la Empresa Bléctrica Ambato S.ño- Me permáto indicurie

que la autorízación de este Ministerio, en este caso, sería im-

procedente, pues existiendo el Decreto Legislativo de 30 de 0Oc-

tubve de 1.2958, promulgado en el Registro Oficial No.690, de 13

de Yiciembre del miemo año, esa Municipalidad está facultada pa-

raasociarse con otras ¿instituciones de Dercoho Público y Práva-

do, a fin de que aportencapitales y emprendan en obras para el

incremento de los servicios de luz y fuerza eléctrica.-Muy aten

tamente.- Vios, Parris y Libertad.- $) Carlos Bustamente Pérex.-

Ministro de Mupicipalidades”.- La presente es fiely exacta copía

de suoriginal.- Certificado.- Ambato, Abríl 29 de 1.959,” Bl Se

cretario Municipal, Josá Yomingo Sánchez".- COPIA.- NO. 133.-

Ambato, a 31 de Marzo de 1.959.- Señor Alenide Cantonal, - Ciudad

Señor Mlcaide: Con referencia a su atento oficio No. $095,f£echa

do el 15 de Enero del año en curso, mea permito comunicar a Usted

 

m
m
a



que el li. Consejo que mé honro en presidir, en sesión de ayer,

aprobando los informes emitidos por la Cortisión de Legislación,

concedió BICTAMEN FAYORABOR para que el M.l.Municipio, de a -

cuerdo con los ¡estatutos que tiene aprobados y previo avalúo,

pueda aportar mediante 6aajenación los bienes muebles e inmue-

bles que contituyen el patrimonio ve la Empresa Eléctica, pura

da Constitución de la *ocidad anómima "Empresa Eléctrica "ámba--

to"S.A,,cuyas finalidedes de servicic público tienden al desa-

rrollo úe la industria y comercio, para beneficio social de la

ciudad deámbato y el Cantón.- Muy atentamente, £) J.¿A.Carpas- >

co Miño, Presidente".- Es copia.- Bertifico.- ámbato, a 29 de

Abrál de 1.9469, “1 Secreturio del H.Consejo Provincial de Tun-

gurahua,-Cóser A.Lalama Co".- "Ofo Nos 208-GJRT.- Ambito, 28 >

de Abríl de 1.959.- “eñor Alcalde Cantonal, Presente. Yon la

presente notame permito esviar a Ud, Copia certificade de la

resolución Ministerial, por la cual el Ministeriode Obras Pú-

blicas, autoriza a la '., Junta de Reconstrucción de Tungurahua

que pueda comprometer su cródito y sus fondos en el empróstito

de Y 30,000,000.00 concedidos por el Eximbank, para aportar, en

caládad de accionista de la Empresa *ibotrica Ambito S.de, para

la construcción de la Red de distribución oláécirica del Cantón

Ambato.- Mucho agradeceré a Ud., que este documento queanexo.

so sírva entregar al señor 'rocurador Municipal, ya que Éste

servirá de documento havilitantede la- Escritura de Constitu-

ción de la referida Empresa.- Atentamente, Dr. Francisco Mosco-

so Oh. Po ing. Carlos ¿.Padilla,s GERENTE." CO"IA CERTIFICADA, -

No. 124 NJ, El Vresiden:ie Constitucional de la República, Vista

lasolicitud dirigida para el Presidente de la Junta de Recons-
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treción de Tungurahua,mediante oficio filmero 140-PIRT., de 24

de Abril de 1.9589, y en uso de la facultad que le concede el Ar-

tículo Sexto del Decreto de Bmergencia 07, promulgado en el Re-
" ,

gistro Oficial 150, de 2 de Marzo de 1,957, RESULVE: Autorizar

a la Junta de Reconstrucción de Tungurahua para que, por medio

de su Presidente, comprometa el crédito y los fondos de la Jun-

ta, en una cantidad superior a circuenta mil sucres,para la cons

titución de la Empresa Elécirica Ambato S.Ao, Empresa de la cual

va a formar parte la Junta de Reconstrucción de Tungurahua en -
”, .E: . ,

calidad de accionistu y que vá a recibir un enmpréstito de trein-

ta millones de sucres del Panco de Importación y Exportación de

Washington DaCe, pera la construcción de la red de distribución

eléctrica del Cantón Amb:to.- Comuníquese.- Dada en el Ministe-

3% rio de Obras Públicas y Comunciaciones, en Quito, a los veinte

¿¿ y cuatro días del mes de Abril de mil novecientos cincuenta y

nueve.- Por el Presidente Lonstitucional de la República,-1 Mi-

nistro de Obras Públicas y Comunicaciones, -f) Arqe Sito As Du-

rán Ballén C".- Es fiel copia.- Certificos- f) Inge Alfredo J.

Burneo B..- ubsecretario”.- Certifico:que es fiel copia.- Dro
* . . > 1 0% * A a : - ol ch

”

Francisco Moscoso Ch., Secretario. Abogudo".-"Of. Nos. 241-GJRT.,-

Ambato, Abril 25 de 1.959,- Soñor Alcalde Cantonal,- Presente.-
!

Aos

Adjunto a la presente nota envío a Ud. copia certificada de la

resolución del Directorio de la Noe Junta de Reconstrucción ge -

Tungurahua, tomada el dí“ de ayer en vu sesión ordinaria y en

la Cual so autoriza al señor Presidenie de la Batidacd ¿ara que

pueda suscribir las escriturasde constitución de la Empresa B-

18ctráca Amb:.to S.As, en su calidad de representante legal de

la Institución, Accionista de dicha Empresa.- Esta resolución
«
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la envío para su conocimiento y fines consiguientes.- Asimismo

le remito cop¿iía cerficada del nombrumiento de Presidente de la

Junta en la persona del Dr. Holguín y el acta de posesión de

dicho cargo.- Le comunico también «¿ue nos estamos dirigiendo al

señor Ministro de Obras Táblicas a fin de que se sirva eutori-

zar la intervención de la Junta en la constitución de la refe-

rido Empresa por el aporte del emy/réstito del Eximbank que hace

ea su calidad de accionista. - Atentamente, Ing. Carlos AsPadi-

lla, Gerente”,- Sesión ordinaria. - Amb:to, Abríl 22 de 1,959%,-

A las 3 y 20 p.mo, el Dra Germánico Holguín L., Presidente de

la Institución, declara instulada, con Ja corcurrencia de los

Vocales señores: Ingo. Carlos A.Podilla,Cerentezulo Cobo J.es-

representante de los Legisladores de Tungursehua; Jorge Viteri,

representante de los Concejos de Ambato y Baños; y Serafín Vie-

ra, representante de los Concejos de Víllaro y TPelileo.- Actía

el suberitoSecreterio-4bogado.- Autorización para que el Pre-
sa

sidente de la Junta suscriba escrituras deconstitución de la -

Empresa Fléctrica Amb to S,4,- Se resuelve: Autorizar al señor

Presidente de la Junta de Reconstrucción de Tungurahua, para -

“que en su calidad de representente legal de la misma, accionis-

ta de la Empresa Eléctrica Anb:.to SPBPÍa suscribir en las -

escrituras de constitución «Je dicha Empresa. Este autorización

se notificará al Ilustre Concejo kunicipal de Ambato y al señor

Ministro de Obras Públicas para los 1ines consiguientes.- Cer-

tifico: que es fiel copia.- Dr. Francisco Moscoso Ch., Secre-

tario -Abogado".- COPIA CERTIFICADA.- "República del Ecuador,-

Formulario autorizado por la Cotraléría General, - Quito, a 20
x

a 20 de Febrero de 1,957. Sefior Don Germánico Holguín.- En es-
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ta fecha ha sido usted designado para desempeñar el cargo de

Representante dei Presidente de la República aute la Junta de

Reconstrucción gor Acuerdo No, 4 de esta fecha, con aplicación

Aa la Partida No. 001 del Presupuesto de la Junta de Reconstruc-

ción de Tungurahua.- Por tanto, sírvase usted presentar, ante

el funcionario que corresponde, la Vromees de. Ley, previa al -

desempeño del referído cargo.- Dios, Patrin y Tábertad.- f)Ca-

milo Ponce Enríquez,Presidente Constitucional dela República.-

Contraloría Geners1 de la Nación,- Certifáíco que con fecha de

hoy se registró oeste nombramiento, eon el. No, 152-E en las O0-

ficinsa de la Contraloría General de Ambato.- Ambato, a 27 de

Febrero de 1,957.-£) Celso Jiménez Sánchez, Fiscalizador B,del

despacho.-Hay un sello de la Contraloría.- Ambato, a 27 de

Febrerode 1.9%57.- Certifico que el señor Doctor Germánico Hol-

guán, prestó la Tromesa de Ley, previaaldesempeño del cargo

de Presidente de la Junta de Reconstrucción,en esta fechas. -f)

.- Carlos Brilisno Sánchez C.,-Secretario de la Gobernación, -

Aquí. unsello de la Oficina".-Cortificos que es fiel copia -

del nombramiento original.- Ambato, Abril 23 de 1.2959.-Dr. -

Francisco Moscoso Ch., Secretario-Abogado”".- COPIA CERTIFICADA. -

"Gobierno del Ecuador.-Ministro de Obras Públicas y Comuníca-

ciones.- Virección General de Obras TVábiicas.- Secretaría.- -

4125.-Quito, a 14 de Nov. 1.956.-NOs 6948.-S.-Señor Virector -

de la Junta de Reconstrucción de TungurahuastAmbato.- Se expi-

dió el siguiente Aguerdo Miniseterial:-"No., 58.- El Minietro de

Obras Públicas, -Acuerda:- Revalidar el nombramiento de belega-

do, Gerente de la Junta de Reconstrucción de Tungurahua, expo-

dido a favor del señor ingeniero Carlos A.Pedilla,Mediante A-

  



AcuerdoMinisteríel No,4 de 20 de Setiembre del uño en. curso, -

por haber csducado.,- Comuníquese .- Ministerio de: OO0,PP,,8n -

Quíto, 4 11 de Moviembre de 1,955.- El Ministro de Obras Públi-

cas,-£)ing. Vedro Carbo Medinu.- 51 Subsecretario de O0,TPe,-

-.£) Luás aníbel Sánchez. * que lo transeribo a Usted para su co-

nocimientoy fines consiguientes.- 1105, Paria y Libertad-

Por el Ministro de Ubras, Públicas,-[) Luis a4níbal Sánchez,- Gub-

secreterio".- ses fiel copias.- Lertifico: Dr. Francisco Moscoso

Cha, Secretario-Abogudo",- COVIA CORTIFICior.- "En ámbato, 3

diez y nueve de- Octubre de- mil novecientos ciucuenta' y cánco,

ante el señor don Hugo NOLVUÍN Herdolíza, Presilente de la Jun-

tade Reconstrucción de Tungurahua, € infrascrito Secretario -

Abogado, comparece el sellor Ingeniero Carlos AsPadilla, con el

objeto de prestar la promesu de Ley previs al desempeño del car-

go úe Gerente de la Junta de Reconstrucción ¿e Tungurahua;zy,he-

biándole verificado con las formalidades de estilo, fáírma con

-e€s funcionario de la referencia y el suscrito Secretario-abozga-

- do que certifice.- El ¡residente,f) Hugo Holguín He, -£) lag. -

Carios-A.Padilla.-£) El Secretario-Abogáado, Ur. Luis Pachano -

Carrión".- Es fiél copia. - Certifico: Lr. Francisco Moscoso Ch.»

Secretario-abogado”",- "He¿yública del Equedors,- Trívensl Supremo

Blectorál.- "i¡uáto, Febrero 4 de 1,953,- dr, Ruperto Gamacho -

Mejía. - *mbato.- Comunica + Ud, ,que-*1 Hofriíbinal Supremo Btec-

teral que me honro en presidir, de conformídad con low estcrutíi-

nios definitivos correspoudientes a las elecciones que se efec-

tuaron el tres de XKoviemure del uño anterzor, deciaró an Ud, ele-

gido Alcaide del Cantón Ambato, por el período de 1,957 u 1,989,

de acuerdo. con la tbonstitución Volítica de la república y la Ley
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de Blecciones.- *n consecuencia sírvase concurrir ante el señor

Presidente del Tribunal Electoral de Tungurahua o ante el Hono-

rable Organismo parg que preste la promesa previa al desempeño

del: referido cargo.-Dios,Patria y Libertad.-(f).-Dr. Guillermo

Acosta Velasco.-Presidente del Tribunal Supremo Plectoral.-AT.-

PROMESA.-n la ciudad de Ambato, a diez de Febrero de mil nove-

cientos cincuenta y ocho, ante el señor Doctor Francisco José Sa-

1azar, Vicepresidente del Honorable Tribunal Blectopal de Tungu-

rahua, Encargado de la Presidencia, comparece el seior Doctor Ru-

perto Camacho Mejía,electo. Alcalde Municipaldiel Cantón Ambato,

para el período de 1.957 a 1,959,con el objetode prestar la -

Promesa de Ley, previa al desempeño del referido cargo,en efecto,

juramento en legal forma, ofrece cumplir fiel y exactamente con

o la Constitución Política de la República. -Leída que ie fué esta

      

Rx

Acta,se afirma y ratifica en ella y firma con el señor Vicepre-

sidente y Secretario que cestifica.-(F.F.).-B1l Vicepresidente.-

Dr. Francisco José Salazar.-Dr.Ruperto Camacho Mejía.-El Secre-

tario,Luis Sánchez Ramírez".-Certifico que la presente copia es

igual a su original que reposa en el archivo de mí cargos.-E1 Se-

creturio, Aniceto Jordán M.".-51 suscrito Secretario Municipal,

confiere la siguiente copia certificada de los originales que re

posan en el archivo de esta Secretaría.-"Ambato,a 26 de Junio de

1.958.-Señor Dr.Luis Francisco Molina Campana. -En esta fecha ha

sido Ud.designado para desempeñar el cargo de Procurador Síndico

Municipal del Cantón Ambato,por resolución del Coneejo,en sesión

de 24 de Junio de 1958,con el sueldo mensual de DOS MIL SUCRES-

(Y 2.000,00), con aplicación a la Partida Nos10 del Presupuesto

de este Municipalidad.- Por tanto,sírvase Ud.Prestar,aute el Pun

   



cionario que corresponda a la Promesa de Ley, previa al desempe-

ño del referido cargo.-Dios,Patria y Libertad.-(f).-Dr. Ruperto

Camacho Mejía, Alcalde Cantonal, -PROMESA.-En la ciudad de Ambato,

a veintiseis de Junio de mil novecientos cincuenta y ocho, ante

el señor Dr .Ruperto Camacho Mejfa, Alcalde Cantonal, se presenta

el señor Dr. Luis Francisco Molina Campana, con el objeto de

prestar la Promesa de Ley, previa al desempeño del referido car-

go de Procurador Síndico de la Municipalidad de Ambato y, ha-

biéndolo verificado con las formalidades de estilo, firma con

el funcionario en referencia y el suscrito Secretario que cer-

 tifica.-L.f.-Dr. Ruperto Camacho Mejía.-Dr. Luis Francisco Moli-

na C..-J.D.Sánbhez.-Certificado de la Contraloría.-410-E"..-

Ambato, Abril 2 de 1,959.-José Domingo Sánchez".-COPIA CERTIFI-

CRDA.-"Acta de la primera sezión de la Junta General de Accio-

nistas de la Empresa Bléctrica S.A. realizada el día sábado -

11 de Abril de mil novecientos cincuenta y nueve.- A las once

de la mañana,previa convocatoria del señor Presidente de la -

Junta de Promotores, en la Sala de la Alcaldía Cantonal,se reu-

nen los siguientes señores:tDr. Ruperto Camacho Mejía, Alcalde Can

tonal de San Juan Bautista de ámbato,Señor Dr. Germánico Hol-.

guín Cobo,Presidente de la Junta de Reconstrucción de Tungura-

gua, señor Ing.Don Carlos Padilla,Gerente de la Junta de Recons

trucción de Tungurahua,señor José J.Garcés Naranjo, Jefe del De-

partamento Financiero Municipal,Señor Doctor Luis Francisco Mo-

lina C.,Procurador Síndico Municipaldel Cantón, Señor Ricardo

Castillo V.yUerente de la Empresa Eléctrica Municipal, Señor

Miguel A.Sánchez B. Director Técnico de la Empresa Hléctrica

Municipal, Bl señor Presidente expresa que habiéndose termina-
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do todas las conversaciones previas para la formación de la

 Bmpresa Bléctrica Ambato S.A. deben los señores Promotores cons

tituírse en Junta General de Accionistas, de acuerdo a lo que

prescribe el Artículo doscientos noventa y siete del Código de

Comercio vigente, para lo cual pide se nombre al Presidente In-

terino de la primera Junt+ General de Accionistas de la Bmpre-

saBléctrica Ambato S.A..- Por unanimidad recae el nombramiento

de Presidente interino en la persona del señor doctor Ruperto

Camacho Mejía, Alcalde de San Juan Bautista de Ambato, quíen des

pués de agradecer la designación, instala la sesión de la Junta

de Aecionistas, en la que están presentes, todos, esto es, el cien

to por ciento del capital que han acordado suscribir en las reu

niones de promotores y pide se nombre al Secretario de la mis-

ma. El señor Procurador Síndico Municipal,sugiere que se nombre

Gerente Secretario interino,quien será a la vez el depositario

de los aportes de los Socios y señala para el cargo al señor -

doctor Germánico Hoiguín Cobo,actual Presidente de la Junta de

Reconstrucción de Tungurahua, siendo designado por unanimidad,- 
- Cargo que acepta y agradece,Bl señor Prósidente habla sobre el

valor de los bienes que deben aportar los socios d la Sociedad indicada y convienen en que para explotar y suministrar luz y

fuerza eléctrica a la ciudad de Áámbato y al Cantón en general

y lievar a acabo los proyectos necesarios debe levantar un capi

tal denovenia y siete millones,seten:a mil sucres que se acuer

da suscribirlo Íntegramente por la Municipalidad de Ambato y la

Junia de Reconstrucción de Tungurahua, los mismos que acuerdan

tomar accione:. a razón de sesenta y cuatro millones, setenta mál

sucres la una, y treinta y tres millones de sucres la otrazdebien-

   



do la Municipalidad de Ambato aportar la integridad de las per-

tenencias de la Empresa Bléetrica Municipal,inclusivu las obras

en construcción de la Planta Hidroeléctrica de la Península y

los equipos existentes que no han sido aún instalados y el sal-

do,mediante los impuestos de electrificación que tiene asigna-

dos el Municipio éd su favor y que serán pagados a razón de dos

millones de sucres anuales,en quince años.La Junta de Recons-

trucción deTungurahua aporta acciones por treinta y tres mi-

llones de sucres,pagaderos,los tres millones durante el tiempo

que precise para la instalación de equipos termoeléctricos -

diesel y la red que se proyecta construir inmediatamente de -

firmado el contrato social, debiendo hacer las entregas de tal

suma,en Caja,en dividendos de,por lo menos,quinientos mil su-

cres mensuales, para poder atender a los trabajos que se mencio-

nan.Los restantes treinta millones € sucres pagará la Junta de

Reconstrucción en quince afñopg, a razón de dos millones por año,

Como consecuencia del aporte en especies propias del negocio a

que se dedicará la Compañía, la Junta de Accionistas por unani-

midad acuerda se proceda al inventario y el avaiño de tales per-

tenencias, para lo cual y por unanimidad se designa a los seño-

res Ing.Carlos Padilla, Gerente de la Junta de Reconstrucción,

José J.Garcés Naranjo, Jefe del Departamento Financiero Munici-

pal, y Miguel A.Sánchez B., Director Técnico de la Empresa Eléc-

trica Muncípal como peritos avaluadores de los bienes raíces,”

muebles y enseres que el Muncipio de Ambato aporta, debiendo el

señor Presidente Interino, tan luego de que disponga del avalúo,

entregarlo impreso a los Accionistas, con toda oportunidad para

que ellos dispongan de un mínimo de cinco días antes de la convo-
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catoria Para la nyeva Junta, y.los estudie y puedan hacer cual-

quier .observación. Se aprueba la suscripción del capital y la 5

forma de.los aportes de los socios, -y , como Consécuencia del

-Aporte Municipal con.las pertenencias de su dependencia llama-

da Bmpresa Eléctrica Municipal y más bienes municipales, se a-

cuerda que se corte el movimiento contable de la Empresa Eléc-

trica Municipal, como tal al primero del presente mes, a cuya

fecha deberí£ referirse el inventario y el avalúo que debe prac-

ticar los peritos designados, Acto contínuo se conoce, discute y

aprueba en primera el proyecto de estatutos que yg ha sido dis-

locutádo y aprobada por el Ilustre “oncejo Municipal en sesión -

de $) y 21 de Octubre del año pasado de mil novecientos cincuen-

ta y ocho y Jas cláusulas del. contrato de Sociedad, No habiendo

más que tratar, se levanta la sesión a las doce y veínte minu-

tos. de la tarde,» £) Dr. Ruperto Camacho Mejía.- £f)Dr. Germáni-

ceo Holguín C..- £) Ingo Carlos A.Padiílla.- f) Dr. LoF.Molina C*",

.-Es fiel copia del original.- Cerfifico.-Dr. Germánico Holguín

Co, Secreturio-Gerente", + COPIA CERTIFICADA. >» "Acta de la segun-

da seshón dela Junta General de Accionistas de la Empresa ¿l8c-

trica S.A.realizada el día lunes 27 da Abril de mil novecien-

tos cincuenta y nueve.- A las once y cuarenta y cinco minutos

de la mañana, previa convocatoria del señor Presidente de la -

Junta de Promotores, se reínen los siguientes señores: Voctor

Ruperto Camacho Mejía, Alcalde de San Juan Bautista de Ambato,

señor Doctor Germánico Holguín Cobo, Presidente de la Junta de

Reconstrucción de Tungurahua, señor Ingeniero Carlos Padilla,-

Gerente de la Junta de Recons trucción de Tungurahua, señor Jo-

sé J. Garcés Naranjo, Jefe del Departamento Financiero Munici-

   



pal, señor Doctor Luis Francisco Molina C., Procurador Síndico

Municipal delCantón, señor Ricardo Castillo V., Gerente de la

Empresa Eléctráca Municipal, señor Ingeniero Antonio Rosero Flo-

res, Director de Obras Públicas Municipales; concurren también

los señores Doctores Carlos Toro Navas, Galo Pico Mantilla y -

“Luis Felipe Borja Martínez, El señor Presidente manifiesta que

se ha convocado a esta sesión para dar los últimos. toques a los

puntos que se encuentran pendientes para llegar a la suscrip-

ción de la escritura, por la.cual se forma la Sociedad "BEmpre-

sa Pléctrica Ambato S.A.”, debiendoaprobarse el Informe pre-

sentado por los señores Ingeniero Carlos A.Padilla y Miguel A.

Sánchez 2, Cerente de la Junta de Reconstrucción de Tungurahua

y Director Técnico de la Empresa Eléctrica Municipal, que fue-

ran designados como peritos, Cisponiéniose previamente que se

dé lectura al Acta de once del presente, la misma que fué lef-

da y con la aclaración que hace el señor Procurador Síndico Mu-

nicipal que, en vez. de decirse Gerente Interino, se dirá Presi-

dente Interino,Se aprueba;z sometido a consideración el informe,

cuyas copias fueron entregadas a cada uno de los señores Pro-

motores, funcionarios Municipales y Concejales que asisten, se

lo aprueba con la observación de que el Municipio aporta tam-

bién las obras hidroeléctricas existentes en Río Verde, que va-

len seis millones ciento diez mil sucres y terreno que ellas

ocupan y las mercaderías existentes en bodersa ke la mpresa B-

léctrica, por un valor de doscientos noventa y ocho mil, ocho-

cientos dieciocho sucres, diez centavos, que aumentan al aporte

del l,Municipio y el capital social;jel señor “irector de Obras

Públicas Municipales informa que se ha trasladado el día veinti2
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cinco del presente, a lo Verde,con el objeto de verificar el

alistamiento de los bienes municipaies y sue valores para car= '!

gar alinventario de los bienes con que el 1, Municipio aporta

a la Sociedad.El señor Gerente de la Empresa Bléctrica Munici-

pal manifiesta que, además, existe en bodega una cantidad de -

materiales que representa un valor, el cual debe también ingre

sar a la Sociedad como parte del capital que aporta al Munici-

pio; el señor Jefe del Departamento Financiero manifiesta que

el I,Municipio tíene asignaciones por un valor de dos millones

de sucres, anuales y que en quince años daría un capital de -

treinta millones de sucres, que el Municipio también aporta a

la Sociedad; y como no constan en el inventario presentado, pe

día que $e agregue este valor a tal inventario y se tome en -

cuenta la aportación indicada como capítal con el que contribu

ye el Municipio para la %ociedad, por tanto el capital Social

de la Compañía es de noventa y siete milliones, setenta mil su-

cres, formado por los bienes que constan del inventario. sumi-

nistrado por los señores Ingeniero Carlos A.Padilla y Miguel -

A.Sánchez P, Gerente de la Junta de Reconstrucción de Tungurah

hua y. irector Técnico de la Empresa Eléctrica, que presentan

en calidad de peritos y terrenos, obras y más existencias de la

Planta de Río Verde, según avalúo practicado porla “irección

de Obras Píblicas Municipales y mercadería hxistente en bodega

como con los aportes que el Municipio debe hacer, a partir de

mil novecientos sesenta, en dinero proveniente de asignaciones

de Impuestos señalados a su favor para electrificación; y los

treinta y tres millones de sucres que aporta la Junta de Reconé

trucción de Tungurahua. Bl señor Presidente de la Junta deja.-

  



constancia de su protesta porque el Municipio pone obstáculos

y dilatorias d la Junta pars+ que ésta no pueda llevar a efecto

la Empresa Bléctrica, con la que se beneficiaría Ambato, impre

sa que no se llegerá a cristalizar por los obstáculos creados

por el Municipio; que el señor Secretario General de la Admi-

nistración Pública Je ha ofrecido que aón cuando no conste en

la convocatoria a Con¿reso Extraordínario, por parte del señor

Presidente de la Beyáblica, sin embargo él conseguiría que lle

gue a tratarse en el próximo Congreso de la autorización que -

daría éste al “obierno pare el Emprástito concedido por el -—-

a

Bximbank de los Estados Unidos; por lo qual, pide que se llegue

a aprobar de inmedisto teles avalbos y se entre a suscribir la

escritura de constitución de la indicada Sociedad; con este mo-

tivo informa el señor Ingeniero Vadiila, Gerente de la Junta de

Reconstrucción de Tungurahua, que intervino como perito y que

practicó los inventarios y avalúos, fué con el fin de llenar un

formuláemo y proceder a alianur el camino para la pronta escri- SA

tura con alguna salvedad; el señor doctor Carlos Toro Navas so-

licita que no se dé jarges al asuntoz que el ll, Municipio y la

Junta de Reconstrucción procedan a aprobar, de inmediato, las

cuestiones relativas y previas a la suscripción de la escritura

deconstitución de la Socied:d, a fin de que el ¡ls Longreso a

reunirse, entre a conocer el asunto y a aprobar; dejando cons-

tancia de que el Municipio es el mayor Accionista de la indica-

da Sociedad, Ul señor Presidente manifiesta que el TI. Concejo

no ha creado dilatorias, ni obstáculos a la obra de electrifi-

cación, pus el “oncejo ha estado y está interesado como el que

más por la constitución úe la Sociedad de Electrific:ución, pero
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está supeditado a la voluntad de otras Entidades, como “el Mi-

nisterio de Municipalidades, quien,gon fecha dirinueve del pre

sente, ha enviado no la autorización para el traspaso de los -

bienes Municipales a la Compañía onónima, sino una nota soli-

citandou el envío de los antecedentes y avalúos de los bienes -

que el Municipio va a aportar a la Sociedad; documentos que -

serán enviados a la brevedad j¿osible; por otra parte, tengo -

los telegramas Nos. 189 y 226, de tres y veinte del presente,

del señor Secretario General de la Administración Pública, son

los que manifiesta'que el día miércoles veintidos del presente

han ofrecido enviar de Washigtou el contrato por el cual el -

Eximban prestará u la Empresa Elftctrica"Ambato S.A”, la suma

de UN MILLON NOVUCITNTOS MIL DOLARES; por coñsiguiente las a-

cusaciones y protestas del señor Presidente de la Junta de Re-

construcción, no están basadas en la verdad, por lo cual pide

que se deje constancia en ectas de su rechazo a-la protesta del

señor Presidente de la “unto de Reconstrucción; quien aclara -

que las dilatorias y obst£éftulos no ..on de parto del señor Al-

calde, ni del Muricipio, sino de los funcionarios, excepción -

hecha del señor Procurador Municipal, ilaemados al cumplimiento

de una obligación.que:.no la han hecho con la oportunidad reque-

rida y así pasan Cíes y días sin que se llegue a edelantar la

terminación de los pasos previos al arreglo definitivo del as

sunto de we se trata, Sometidos a consideración los puntos tra-

tados, se resuelve: aprobesr el iníiorme impreso que ha permane-

dido por cinco díus a disposición ¿e los Accionistas, aprobación

hecha unicamente por los Personeros de la Junta de Reconstruc-

ción, con la abstención de los Personeros del l.Coucejo Munici-

AREAARAA ARAAAARIIT



pal, ' todo en cumplimiento de lo que dispone el Arts 299 del

código de Comercio vigente. Como en el informe que contiene el

inventario y avalúo mencionado no consta el valor de las asig-

naciones de dos millones de sucros anuales que el Jo. Municipio

percibe en concepto de Impuestos para Electrificación, que. tam*

bién debe aportar en quince años, que equivalen a, trainta mi-

llones de sucres, ni los terrenos, obras, y más existencias de

Río Verde, cuyo valor es de seis millones ciento diez mil su-

cres, según avalúo hecho por el eeñor Ingeniero Director de -

OUbras Páblices Municipales, y tamp0oo consta la cantidad de

doscientos noventa y ocho mil ochocientos dieciocho sucres, + *

diez centavos que representa el velor de la mercadería exis-

tente en las bodegas de propiedad Hunicipal, correspondientes

a la Dependencia llamada Empresa Eléctrica, deben añadirse ta-

les sumas a fin de ostablecer el mento tot:1l dc los aportes -

Municipales. Por consiguiente el Municipio tiene derecho a -

sesenta y cuatro millones, setena mil sueros. Para conseguir

ca
la autorización correspondiente del señor Ministro de Munkcipa-

lidades para ingresar los bienes muebles y enseres de propie-

dad Municipal, como aporte dela Sociedad, resuelven trayuladar-

se a la Ciudad de Nuito el día de mañana los señores Promoto-

res de la Sociedad mencionada, como para ínteresar al Ejecuti-

vo en la expedición de un Yecreto ampliatorio pura el Congreso

Extraordinario a reunirse, pueda conocer la minuta del contra-

to de préstamo con el Eximbank para agyrobarlo, Por indicución

del señor Procuredor Municipal los Señores Promotores y demás

funcionarios asistentes a esta Junta resuelven aprobar defini-

tivamente los Bst:tutos para la constitución de la Empresa E-
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rléctrica, con las Reformas respecto a los aportes de capital

en la forma y cantídades que quedan determinados, resolviendo

tambión la celebración inmediata de la escritura respectiva,

tan pronto como llegue de Guito la autoriazación Ministerial

para que el Municipio pueda traspasar sus bienes a la Compañía.

Además se resuelve que en esta acta sé haba constar el resumen

general del informe presentade por los señores Peritos, y apro-

bado on la presente sesión, resumen que es el ejiguiente:-----

Muebles y útiles Sí 13,886.80

Equipo ¿e Oficáína o ” 43,690.70

Enseres ” 16.000,00

Aparatos de Medición " 10,000.00

Herramientas | " 30.000.00

': Instalaciones y Sistemas automáticos del

  

alumbrado fáúblico rr 1"736.698,40

Red de distribución de altu y baja tensión " 4%000.000,00

Cuatro máquinas instaladas en producción,

cof sus tuberías, tanques de prestdón y sus

sistemas de maniobra * 6%000.000,00

Obra Hidráulica. en ia Pyanta de Miraflores:

becatoma, acequia de conducción del agua,des

de la bocatoma al tanque de presión, (aproxi-

madameñte tres kilómetros) dique, desarenudo

res, casa del cuidador, compuertas, carrete-

ro de mantenimiento, ctcac.ett. *  8%000,000,00

Pianta Bléctrica de "La Venínsula"”, maquina-

 rias, tres generadores y tres turbinas, su

eeea0E2RS20a PASAÑ1 -—-- b 16*849,.:72.90

 

 



VIENEN: —S 16.8349.272,.90

tubería, de presión, válvulas, tableros de

maniobra, 8TC», L£tC., $" 4, 800.000.400

Obra Hidráulica de la Planta de "La Penín-

sula",se¿Óón contratos con "Sucotec” e Ing,

Humberto Poveda, estudios, elaboración de

planos, perforaciones para deferminar la

constitución geológica “el terreno, traba-

jos previos ¿el Municipio, desbanques, a -

perturas de caminos, exprojjiacionos,etc., ” 5.000.000.00

Biblioteca " 1.719,00

Medidores de luz y fuerza en genersl, de

pro. iedad de Municipio .“ 185.390,00

BIPRES INMUFALES+
 

Edificio y terreno en la calle "Marieno T-

 

gúez y "Doce de Noviembre" 2 1,1::4.800,00

Sume Total : Sí 27.661,.181.90

Por no haber otro asunto le que tratarse, se levanta la sesión,

procediendo 2 suscribir el acta los concurrentes a la Junta,-

con el Gerente “Secretario que cedtifica.-(f).—-Dr. Fuperto Ca-

macho Mejía.—Dro termánico Koliguín Cs. .- Ing. Carlos A.Padillas

Dr. Le.F. Molina C.- Es fiel copia del ucta original.- Certifico

Dr. Germánico Holguín C. Ffecretario Gernentá".-o 071a CERTIPICADA

“El Congreso de la República del Ecuador, -Considerando:-que es

necesario dar a la Junta de Reconstrucción e iungurahua una

organización acorde con sus necesidaces actuales, pues, Supe-

rado el período de emergencia, se ha entrado ya a la etapa de

las realizaciones.- Que es necesario evitar que ana bucna parte

a
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QUITO

1 e o A

2 Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So-

3 ciedadesde la Superintendencia de Compañías, bajo el.

al No. 0469.59 y lapresente Escritura,que fueaprobada
| E—o an z —— — A OAe KAAqAAAAAAAAAAAAAA

. Por el Juez Tersero Prosine,sl de Tungurahua,mediantesentenciade 4=05=59, envirtuddela cual

6 > autoriza la constitución de la compañía "EMPRESA ELECTRICAAMBATO S.A"; estaescritura fue,
 

7 J fminscritacon elNo. 43desuos5g1092Hogistro Mercaptilipato)
Tomo , de acuerdo con la ley.
A AA

 
10

A QUITO.2.2de dilo de193,

12 Ñ o

 

  

RAZON: Siento por razón que la inscripción que antecede correspon-

 

 

 

  

  
18 diente a la Escritura Públicade Constitución delaCompañía"EMPRE
o tad il E

|

19 | SA ELECTRICA AMBATO S.A.'", celebradael29 de Abril de1959, ante-

el Notario Público del CantónAmbato, señor: José Villalba,fue fir-
20 AAÁ A A AAAA

21 mada por el doctor Marco Antonio GuzmánCo,Superintendentede Com

22  Pañías, en Quito, a 2 de Juliode1973.-CERTIFICO, A

23 |. QUITO, a 3 de Julio de 193_______________

24 |. o AA

25 |. o o E WonfocaEna_

Genaro Cuesta Heredia,

261... a a SECRETARIOGENERAL_

27 A

28 | Ñ A - ;  
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de los fondos con que cuenta esa Junta se inviertan en sueldos

de empleados y otros gastos de administración, descuiduindo la -

construcción de obras de interés general; y que el Decreto Ley

de Emergencia No. 2.009-4 de 29 de Diciembre de 1.950 ge permi

te que la Junta pueda cumplir con eficiencia sus finalidades,-

siendo por lo tanto necesario darle una nueva organización; y,

que no es necesario seguir conservando la Junta de Reconstruc-

ción de Chimborazo;Decreta:Artículo 17%.En los actos y contra-

tos que efectúe la Junta, $Stas y las personas que con ella --

contrataren quedarán exoneradas de todos los Impuestos Fiscales

Municipales y Especiales, así como también del uso de papel sg  Llado y timbres”.- Bs fiel compulsa. La confiero, signada y fir

ETA, mada, en Ambato, a veinte y nueve de Abril de mil novecientos

“ eincuenta y nueve.- Bl Notario, Segundo J.Villalba!etrelínesos
AS20 .
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